
SUPTRONIC $. A. 

Guayaquil, octubre 7 del 2013 

Señora 
MARIA LORENA MARUN RAMIREZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Cumple par medio de la presente en informarle a usted, que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañia SUPTRONIC $, A., celebrada el 
dia de hoy, resalvió elegirla a usted PRESIDENTE de la compañía, por el lapso 
de CINCO años. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá a usted ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañia fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Doctor Segundo ivole Zurita Zambrano, el 
29 de octubre del 2003 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 
el 1 de diciembre del 
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RAZON: Acepto en forma expresa el nombramiento de PRESIDENTE que 
antecede. Nacionalidad ecuatoriana, Cédula de Ciudadania No. 120363956-0.- 
Guayaqui, octubre 7 del 2013, 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Octubre del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía SUPTRONIC S.A., a favor 

de MARIA LORENA MARUN RAMIREZ, de fojas 2.291 a 2.293, 
Registro de Nombramientos número 736. 

ORDEN: 46244 
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DÉL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 09 de octubre de 2013 DELÉGADO 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o esteprovee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de Ja Ley del Sistema —, 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ' 
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